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I 

Resumen 

La evaluación de pasivos ambientales mineros (PAMs) se ha convertido en una herramienta 

crucial para identificar y gestionar los residuos mineros abandonados. Este trabajo se enfoca en 

el diagnóstico y la evaluación de los PAMs en la concesión minera FICT-1, operada por la 

empresa WAXEDY S.A. Esta área ha estado inactiva por aproximadamente 10 años, y en ella 

existen labores abandonadas con potencial contaminante para el medio físico; problema que 

cobra mayor importancia al no contar con un inventario y caracterización de los PAMs. El 

desarrollo del proyecto se llevó a cabo empleando dos metodologías; (1) la lista de chequeo 

mediante la aplicación de la Ficha de inspección por presunto daño ambiental del Programa de 

Reparación Ambiental y Social (PRAS), para la identificación de PAMs y sus características; y 

(2) la metodología propuesta por la Norma UNE 150008-2008 para la evaluación de riesgos 

ambientales. Además, se realizó el análisis de pH, conductividad eléctrica, concentración de 

Mercurio, Cromo Total, Cromo VI, Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH), en cuatro 

muestras de suelo para determinar si cumplen con los Criterios de calidad de suelo, según el 

Texto Unificado de Legislación Segundaria de Medio Ambiente (TULSMA). Como resultado, se 

identificó la existencia de cinco bocaminas con secciones muy variadas y distribuidas en dos 

minas, las bocaminas 1 y 2 en la mina Manuel Reyes, y las bocaminas 3, 4 y 5 en la mina 

Karateca; sin embargo, las bocaminas identificadas no se consideran pasivos ambientales, ya que 

no se evidencia afectación a las especies, o para la conservación de los ecosistemas. Con 

respecto a la evaluación de riesgo, las bocaminas 2 y 3 presentaron, un nivel de riesgo moderado, 

mientras que las bocaminas 1, 4 y 5 presentaron un nivel de riesgo leve. Las muestras de suelo 

fueron tomadas en las bocaminas con riesgo moderado, obteniéndose que, el pH de la muestra 

M02 recolectada en la bocamina 2 fue menor a 6, indicando condiciones ligeramente ácidas, 

mientras que en las muestras M01 recolectada en la bocamina 2 y las muestras M03 y M04 

recolectadas en la bocamina 3 el pH estuvo dentro del rango aceptable según el TULSMA (pH 

entre 6-8). Por otro lado, el análisis de TPH arrojó valores en el rango de 1043 y 2007 mg/kg; es 

decir que todas las muestras superan el Límite Máximo Permisible (LMP = 150 mg/kg) 

establecido en el TULSMA. Los resultados de conductividad eléctrica, concentración de 

Mercurio, Cromo Total, Cromo VI, se encontró dentro de los límites establecidos para los 

criterios de calidad del suelo en todas las muestras analizadas.  

 

Palabras Clave: Minería, Contaminación, Riesgo ambiental, Gestión minera. 
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Abstract 

The evaluation of mining environmental liabilities (PAMs) has become a crucial tool to 

identify and manage abandoned mining waste. This work focuses on the diagnosis and 

evaluation of the PAMs in the FICT-1 mining concession, operated by the company WAXEDY 

S.A. This area has been inactive for approximately 10 years, and there are abandoned works 

with potential contaminants for the physical environment; problem that becomes more important 

when there is no inventory and characterization of the PAMs. The development of the project 

was carried out using two methodologies; (1) the checklist through the application of the 

Inspection Form for alleged environmental damage of the Environmental and Social Reparation 

Program (PRAS), for the identification of PAMs and their characteristics; and (2) the 

methodology proposed by Standard UNE 150008-2008 for the evaluation of environmental risks. 

In addition, the analysis of pH, electrical conductivity, concentration of Mercury, Total 

Chromium, Chromium VI, Total Petroleum Hydrocarbons (TPH) was carried out in four soil 

samples to determine if they meet the soil quality criteria, according to the Unified Text of 

Secondary Environmental Legislation (TULSMA). As a result, the existence of five mine 

entrances with very varied sections and distributed in two mines, mine entrances 1 and 2 in the 

Manuel Reyes mine, and mine entrances 3, 4 and 5 in the Karateca mine; however, these are not 

considered environmental liabilities, since there is no evidence of impact on the species or on the 

conservation of ecosystems. Regarding the risk assessment, mine entrances 2 and 3 presented a 

moderate risk level, while mine entrances 1, 4 and 5 presented a mild risk level. The soil samples 

were taken at mine entrances with moderate risk, obtaining that the pH of sample M02 collected 

at mine entrance 2 was less than 6, indicating slightly acidic conditions, while in samples M01 

collected at mine entrance 2 and samples M03 and M04 collected at mine entrance 3, the pH 

was within the acceptable range according to the TULSMA (pH between 6-8). On the other 

hand, the TPH analysis showed values in the range of 1043 and 2007 mg/kg; that is, all samples 

exceed the Maximum Permissible Limit (LMP = 150 mg/kg) established in TULSMA. The results 

of electrical conductivity, concentration of Mercury, Total Chromium, Chromium VI, were found 

within the limits established for the soil quality criteria in all the samples analyzed. 

 

Keywords: Mining, Pollution, Environmental risk, Mining management. 
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1.1 Introducción 

La actividad minera es una de las más antiguas en el país y en los últimos años ha 

dinamizado la economía ecuatoriana con los proyectos de gran escala. En el año 2023, las 

exportaciones mineras ascendieron a USD 3.324 millones, según la información obtenida del 

Boletín del Sector Minero del cuarto trimestre del 2023 (Banco Central del Ecuador, 2024).  

Los proyectos mineros generan trabajo y beneficios sociales para las comunidades de 

influencia directa y el Estado ecuatoriano. Sin embargo, por las actividades ilícitas de 

explotación y beneficio de minerales realizadas por grupos irregulares, y prácticas operativas 

antitécnicas, se generan presuntos pasivos ambientales, lo que conlleva a diferentes conflictos 

con la comunidad. 

Hasta el año 2018 se contabilizaron 2876 pasivos ambientales mineros (PAMs) en el 

territorio nacional, entre escombreras, bocaminas, infraestructura abandonada, terrazas aluviales 

y piscinas (Benítez et al., 2018). En la actualidad, no existe información pública exacta sobre la 

cantidad de pasivos mineros, pero las actividades ilegales crecen exponencialmente, con 

campamentos de explotación ilegal en 17 de las 24 provincias (Tapia, 2023). Estos campamentos 

probablemente generarán pasivos ambientales, causando afectaciones al ambiente y a la salud de 

las comunidades.  

La gestión de los PAMs es un tema crucial para garantizar la sostenibilidad y la 

protección del ambiente, por esta razón se requiere llevar a cabo el proceso orientado a resolver, 

mitigar y/o prevenir los problemas de carácter ambiental, mediante la identificación, evaluación 

y diagnóstico de éstos. 

La Concesión Minera FICT-1, situada en el cantón Naranjal, provincia del Guayas, es 

operada por la compañía WAXEDY S.A, y actualmente se encuentra en fase de exploración. Sin 

embargo, anteriormente tuvo actividades de extracción que fueron paralizadas hace 

aproximadamente 10 años, lo que deja abierta la posibilidad de encontrar labores abandonadas 
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que puedan ser consideradas PAMs. En tal sentido, el presente proyecto de titulación se centra en 

la identificación y evaluación de presuntos pasivos ambientales existentes en la concesión 

minera FICT-1. 

1.2 Descripción del Problema 

El Gobierno Nacional recalca la importancia del sector minero para el futuro del 

desarrollo económico y social del Ecuador, sin embargo, los pasivos ambientales mineros son un 

tema de gran preocupación debido a los impactos negativos que pueden tener en el medio 

ambiente y en la salud de las comunidades cercanas a las concesiones mineras. La presunción de 

impacto ambiental por antiguas labores en la concesión minera FICT-1, puede tratarse de pasivos 

ambientales con un riesgo potencial para la salud del ecosistema y las personas, ya que pueden 

contaminar las aguas superficiales y subterráneas, y degradar el suelo. 

1.3 Justificación del Problema 

En la concesión minera FICT-1 existen labores antiguas abandonadas que podrían ser 

fuentes de contaminación y convertirse en pasivos ambientales. En este contexto, la 

identificación y evaluación nos permitirá obtener información importante sobre el número de 

pasivos ambientales, sus características, y las áreas potencialmente afectadas que pueden ser 

fuentes de contaminación para los recursos hídricos y el suelo. Esta información podrá servir 

como una línea base para futuros planes de gestión de las áreas afectadas y dar cumplimiento a la 

normativa legal vigente. 

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo general 

Evaluar los pasivos ambientales presentes en la Concesión Minera FICT-1, con base en la 

determinación de la superficie del área afectada y posibles escenarios de riesgo, para la 

priorización de atención y recuperación de las áreas afectadas.  
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1.4.2 Objetivos específicos 

1. Inventariar los pasivos ambientales de la concesión minera FICT-1, mediante el 

reconocimiento in situ y levantamiento de fichas de campo.  

2. Evaluar los pasivos ambientales mineros en función del tipo, características constructivas, 

grado de estabilidad, y daño ambiental potencial.   

1.5 Marco teórico 

1.5.1 Pasivos ambientales 

Pasivo ambiental es aquel daño generado por una obra, proyecto o actividad productiva o 

económica, que no ha sido reparado o restaurado, o aquel que ha sido intervenido previamente, 

pero de forma inadecuada o incompleta y que continúa presente en el ambiente, constituyendo un 

riesgo para cualquiera de sus componentes (Código Orgánico del Ambiente, Registro Oficial 

Suplemento 983, 2017). 

Los pasivos ambientales relacionados con la actividad minera son los PAMs, y en 

explotación subterránea se tiene: galerías, chimeneas, bocaminas, escombreras, relaves, depósito 

de relaves, o cualquier obra que se encuentre abandonada definitiva o temporalmente y 

represente un riesgo para el medio circundante. 

a) Situación de los pasivos ambientales mineros en Sudamérica 

Si bien desde épocas precoloniales se han generado pasivos ambientales mineros, 

solamente desde mediados de la década de 2000 se comenzaron a crear inventarios y catastros de 

pasivos ambientales mineros (Sánchez, 2019). 

En la Tabla 1.1 se muestra el número de PAMs o Faenas Mineras Abandonadas o 

Paralizadas (FMA/P) de algunos países sudamericanos. 
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Tabla 1.1 

Cantidad de PAMs y/o FMA/P de algunos países de sudamérica 

País # PAMs Año 

Estado Plurinacional de Bolivia (PAMs) 

Chile (FMA/P) 

Colombia (PAMs) 

Perú (PAMs) 

973 

492 

522 

8854 

2011 

2014 

2015 

2016 

Nota. Datos tomados del libro La bonanza de los recursos naturales para el desarrollo: dilemas de 

gobernanza (Sánchez, 2019). 

 

Uno de los países más avanzados en cuanto a legislación y tratamiento de PAMs es Perú, 

desde el año 2004 cuentan con la Ley Nº28271, que regula los pasivos ambientales de la 

actividad minera. La importancia a este tema es tal que se han desarrollado trabajos de 

investigación relacionados a los PAMs; así están los trabajos de tesis de Cervantes y Molero en 

el año 2022 “Evaluación de los riesgos generados por pasivos ambientales mineros en el distrito 

de El Tambo - Huancayo, 2021”, “Identificación y evaluación de los pasivos ambientales 

mineros en la provincia de Abancay - Apurímac 2018” por Ortiz en el año 2019, “Los pasivos 

ambientales mineros y su influencia en la salud de la comunidad campesina El Tingo, 

Hualgayoc, Cajamarca – 2018” por Pérez en el año 2018, “Estado actual de los pasivos 

ambientales de la actividad industrial minera en el Perú, Revisión sistemática - 2022” por 

Quishpe en 2022, u “Optimización de planes de cierre de pasivos ambientales mineros” en 2021, 

entre muchos otros. 

En Ecuador el tema de pasivos ambientales empezó a tener relevancia desde el año 2008, 

cuando se creó el Programa de Reparación Ambiental y Social (PRAS). De esta forma son pocos 

los trabajos de investigación relacionados al tema. Así se tiene el trabajo de titulación 

“Caracterización de Pasivos Ambientales Mineros en la Microcuenca de la Quebrada Campanas 

de la Parroquia San Carlos De Las Minas, Cantón Zamora y Provincia Zamora Chinchipe” por la 

Universidad Nacional de Loja, donde se determinó la existencia de 13 PAMs con importancia 
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media y alta; valores de muestreo de agua superando los límites establecidos de cobre y plomo, 

y, una calidad del suelo alterada por valores elevados de cobre (Enríquez, 2018). 

Está también el artículo “Evaluación de Riesgos de Pasivos Ambientales Mineros para su 

Categorización y Priorización en Zonas Mineras de Oro del Ecuador”, donde se consideraron 

tres zonas de extracción de oro artesanal y se concluye que en Puyango y Tenguel-Ponce 

Enríquez parecen estar las zonas mineras más afectadas por la presencia de PAMs, 

principalmente depósitos de residuos y bocaminas (Salgado et al., 2022). Además, la tesis de 

grado titulada “Caracterización del riesgo asociado a la presencia de relaves mineros en la 

provincia de El Oro” donde se analizaron 8 depósitos de relaves, y de los cuales 7 presentaron 

alto potencial contaminante, sin embargo, al realizar la evaluación de los riesgos se determinó 

que no representan un riesgo potencial para los recursos naturales y la población (Briones, 2022). 

1.5.2 Fuentes de contaminación por actividades mineras 

a) Fuente de contaminación. - Es toda actividad antrópica o infraestructura que, contiene, 

emite o dispersa contaminante en un área determinada, provocando efectos adversos o 

alteraciones negativas, a uno o varios componentes del ecosistema, lo que ocasiona, o 

potencialmente puede ocasionar daños o pasivos ambientales (Decreto Ejecutivo No. 573 - 

Reforma al Reglamento al Código Orgánico del Ambiente). 

Basados en la definición del término “Fuente de contaminación” el PRAS del Ministerio 

del Ambiente ha identificado las fuentes de contaminación por actividad minera que se 

encuentran a continuación con su respectiva definición: 

b) Bocamina: sitio en superficie por donde se accede a un yacimiento mineral (Reglamento 

Ambiental de Actividades Mineras, Ministerio de Ambiente del Ecuador, Acuerdo 

ministerial 37, 2014). 

c) Escombrera: Depósito donde se disponen de manera ordenada los materiales o residuos no 

aprovechables (estériles) procedentes de las labores de extracción minera. (Reglamento 
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Ambiental de Actividades Mineras, Ministerio de Ambiente del Ecuador, Acuerdo 

ministerial 37, 2014). 

d) Relave: Residuos finos y agua resultantes de procesos de lixiviación y concentración de 

minerales (Grupo de Expertos en Pasivos Ambientales Mineros de ASGMI, Glosario técnico 

en materia de gestión de pasivos ambientales mineros, 2020). 

1.5.3 Metodología para identificar y caracterizar los pasivos ambientales mineros 

La metodología empleada para la identificación y caracterización de los PAMs es la Lista 

de chequeo, mediante la aplicación de la Ficha de inspección del área afectada por presunto daño 

ambiental definida por el PRAS. Esta ficha permite recabar información tanto del medio físico 

como social, y se encuentra dividida en las siguientes secciones: 

a) Información general. 

b) Polígono de hallazgo. 

c) Infraestructura asociada. 

d) Medio biótico. 

e) Medio físico: agua y suelo. 

f) Aire. 

g) Otros contaminantes. 

h) Evidencia fotográfica. 

i) Medio Sociocultural. 

j) Acceso a servicios básicos y tipo de construcción. 

k) Afectaciones relacionadas con hallazgos. 

l) Observaciones generales. 

1.5.4 Evaluación de riesgos y clasificación de impactos ambientales 

En la evaluación de riesgos y clasificación de impactos ambientales se presenta un 

estudio a profundidad de los peligros de las fuentes de contaminación y su impacto en cada 
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entorno, natural, humano y socioeconómico. La clasificación puede realizarse de acuerdo con el 

nivel de riesgo calculado para cada fuente de contaminación. 

El cálculo del nivel de riesgo se realiza con base en la ecuación 1.1: 

𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 𝑃𝑅𝑂𝐵𝐴𝐵𝐼𝐿𝐼𝐷𝐴𝐷 𝑥 𝐶𝑂𝑁𝑆𝐸𝐶𝑈𝐸𝑁𝐶𝐼𝐴                           (1.1) 

Mientras que el tipo de riesgo se determina de acuerdo con la Figura 1.1. 

 

Figura 1.1 

Clasificación del riesgo por impactos ambientales 

 

Nota. Determinación del tipo de riesgo por valor numérico. 

 

1.5.5 Marco legal aplicable a los PAMs en Ecuador 

A continuación, se presentan los instrumentos legales que regulan la gestión de los PAMs 

en Ecuador. 

a) Reglamento del Código Orgánico del Ambiente 

Art. 808. Determinación de daño ambiental. - El daño ambiental y/o el pasivo 

ambiental se determinará en sede administrativa por la autoridad ambiental competente de 

acuerdo al proceso de determinación de daño establecido en el presente reglamento; y, en sede 

judicial por el juez competente. 

Art. 809. Inicio del proceso de determinación de daño ambiental. -  El proceso de 

determinación de daño ambiental en sede administrativa inicia con una identificación de un 

presunto daño ambiental, mismo que puede provenir de un evento reportado por el regulado, por 

Riesgo significativo: 16 - 25

Riesgo moderado: 6 - 15

Riesgo Leve: 1 - 5
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una denuncia ciudadana o de oficio mediante los mecanismos de control y seguimiento 

establecidos en la ley. 

La Autoridad Ambiental Competente inspeccionará el área afectada y determinará 

mediante informe técnico la necesidad de realizar una caracterización preliminar o investigación 

detallada, según el caso, para determinar la existencia del daño ambiental o pasivo ambiental. 

En caso de que el evento no afecte componentes socioambientales, se archivará el 

proceso de determinación de daño ambiental. 

Art. 810. Caracterización preliminar. -  Se realizará la caracterización preliminar del 

área afectada, a un nivel general, considerando información secundaria existente de la zona y un 

levantamiento de muestras de campo y monitoreos que permitan identificar las afectaciones en 

los componentes físico, biótico y social, conforme a la norma técnica expedida para el efecto. 

Si mediante esta caracterización preliminar se identifican incumplimientos a la normativa 

ambiental vigente o al plan de manejo ambiental sin que se configure un daño ambiental, el 

operador deberá presentar a la Autoridad Ambiental Competente el plan de acción correctivo, el 

cual deberá incluir el plan de remediación y restauración ambiental. 

La caracterización preliminar deberá ser elaborada por un consultor ambiental acreditado, 

según la norma técnica expedida para el efecto. Este proceso se realizará en presencia del 

delegado de la Autoridad Ambiental Competente. En caso de que en esta etapa existan indicios 

de daño ambiental, la Autoridad Ambiental Competente ordenará al operador la elaboración de 

una investigación detallada con la finalidad de complementar las evidencias para la 

determinación de daño ambiental. 

b) Reglamento Ambiental de Actividades Mineras 

Art. 126. Daños ecológicos y pasivos ambientales. - Los promotores y ex-promotores 

del proyecto que hubieren producido daños al sistema ecológico, alteraciones al ambiente o 

pasivos ambientales serán responsables de la rehabilitación, compensación y reparación de los 
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daños causados por efecto de sus actividades mineras realizadas antes y después del cierre de 

operaciones de la concesión, respectivamente, sin perjuicio de las responsabilidades 

administrativas, civiles y/o penales a las que hubiere lugar. Las acciones legales por los daños 

ambientales producidos en el desarrollo de un proyecto minero son imprescriptibles.



11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



12 

 

2. Metodología 

2.1 Zona de estudio 

La concesión minera FICT-1 se encuentra en las cercanías de la localidad de Aguas 

Calientes, en las provincias de Guayas y Azuay (Figura 2.1), específicamente entre los cantones 

Naranjal y Cuenca, en las parroquias Molleturo y Jesús María. Está situado a unos 90 km de 

distancia de la ciudad de Guayaquil. La altitud promedio de la zona es de 800 metros sobre el 

nivel del mar, y la topografía varía desde terrenos muy accidentados en el extremo sureste hasta 

quebradas más suaves en el noroeste, con una superficie de 192.5 hectáreas mineras. El proyecto 

se encuentra dentro de un bosque húmedo tropical típico de las estribaciones occidentales de la 

cordillera, cerca de la llanura costera. 

 

Figura 2.1 

Ubicación de la zona de estudio 
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2.2 Diseño de la investigación 

El proceso de investigación fue dividido en tres fases como se indica en la Figura 2.2: la 

fase I corresponde a la recolección de datos bibliográficos y organización de actividades, la fase 

II al trabajo de campo y la fase III a la evaluación de riesgos y categorización de impactos 

ambientales. Durante la fase I se recopiló la mayor cantidad de información bibliográfica 

respecto a la situación y tratamiento de PAMs a nivel internacional y local. En la fase II, trabajo 

de campo, se realizó las visitas a la concesión minera FICT-1 con el objetivo de aplicar la ficha 

de inspección por presunto daño ambiental del PRAS, tomar las muestras requeridas y 

realización de análisis de laboratorio. Con la información obtenida en las fases previas I y II, se 

llevó a cabo la fase III, el análisis de los resultados de la aplicación de la ficha de inspección, la 

evaluación de riesgos y categorización de impactos ambientales. 

 

Figura 2.2 

Flujograma de estudio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Flujograma de las fases a desarrollarse en el proyecto. 

 

Evaluación de los pasivos 
ambientales de la Concesión 

Minera FICT-1, Código 
101910. 

Trabajo de escritorio 
 

Trabajo de campo 
Evaluación e 

interpretación 

 

- Investigación bibliográfica. 
- Organización del 
cronograma de actividades 
para las visitas de campo. 

- Visitas técnicas. 
- Aplicación de la ficha de 
inspección por presunto 
daño ambiental. 
- Toma de muestras. 

- Análisis de la información 
de las fichas. 
- Interpretación de los 
resultados del laboratorio. 
- Evaluación, 
Categorización, priorización 
de impactos ambientales. 

FASE I FASE II FASE III 
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2.3 Fase I 

En la fase I se realizó revisión bibliográfica con el fin de obtener toda la información 

referente a pasivos ambientales mineros, definiciones, su situación en diferentes países y a nivel 

nacional, tratamiento, normativa legal que respalde el proyecto, trabajos similares realizados; así 

también sobre la concesión minera FICT-1, y la empresa operadora, WAXEDY S.A. Durante 

esta fase además se elaboraron los cronogramas de actividades (Apéndice A) a realizarse en la 

visita de campo para aplicación de la ficha técnica de inspección por presunto daño ambiental del 

PRAS y la toma de muestras de suelo para su posterior análisis. 

2.4 Fase II 

Para esta fase, se realizaron dos visitas técnicas de campo a la concesión minera FICT-1, 

previa coordinación con la empresa operadora WAXEDY S.A. En la primera visita se realizó la 

localización de las bocaminas, la toma de evidencia fotográfica y la aplicación de la ficha de 

inspección por presunto daño ambiental del PRAS. Debido a que no se encontraron fuentes de 

agua cercanas, filtraciones de agua en las bocaminas o nivel freático, se descartó la toma de 

muestras de agua y únicamente se llevó a cabo la toma de muestras suelo en los sitios 

previamente identificados, todas debidamente etiquetadas, para el traslado al laboratorio y 

análisis de los parámetros de suelos correspondientes. 

2.4.1 Identificación de pasivos ambientales mineros 

Se llevó a cabo la primera visita técnica al campamento de la empresa WAXEDY S.A., 

ubicado dentro de la concesión minera FICT-1, donde se localizaron cinco bocaminas, se 

observó las condiciones en las que se encontraban, y se procedió a llenar lo requerido en la ficha 

de inspección por presunto daño ambiental del PRAS según lo observado. 
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2.4.2 Metodología para la identificación de pasivos ambientales 

Para la identificación de pasivos ambientales se utilizó la metodología Lista de chequeo, 

mediante la aplicación de la Ficha de inspección por presunto daño ambiental del PRAS que se 

encuentra en la sección de Apéndice B.  

En primera instancia se recolectó la información del estado de las fuentes de 

contaminación conforme a los siguientes apartados: 

a) Información general 

En esta sección se completó la información referente a la concesión minera FICT-1, 

como localización geográfica, operador minero, en este caso únicamente WAXEDY S.A, y el 

hallazgo de cinco bocaminas. 

b) Polígono de hallazgo. 

En vista de que sólo se encontraron bocaminas, no fue necesario registrar las coordenadas 

de un polígono, sino simplemente se procedió a tomar las coordenadas de ubicación de cada 

bocamina. Estas ubicaciones fueron tomadas en coordenadas UTM (WGS84) y registradas en 

esta sección. 

c) Infraestructura asociada. 

Ubicados en actividad minera, se estableció la infraestructura asociada, en todos los casos 

labores mineras. 

d) Medio biótico. 

Se registraron observaciones respecto al medio biótico, que la zona de estudio se 

encuentra cubierta en su totalidad por bosque húmedo tropical, y no hay afectaciones evidentes 

en la flora y fauna. 

e) Medio físico: agua y suelo. 

En esta sección se establecieron las características del suelo en donde se encontraban las 

bocaminas. 
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f) Otros contaminantes. 

No se registraron otros contaminantes. 

g) Evidencia fotográfica. 

Se añadieron las fotos de las bocaminas.  

Luego constan las secciones que se aplicaron a las tres residencias localizadas dentro de 

la concesión, y lo referente a lo observado en estos lugares (Apéndice C). 

h) Medio Sociocultural. 

Se registró la información relacionada con tenencia de suelo, uso del suelo, organización 

social y nivel de consolidación. 

i) Acceso a servicios básicos y tipo de construcción. 

Se consultó aspectos como tipo de construcción, abastecimiento de agua, electrificación, 

y la cercanía de la vivienda con las fuentes de contaminación. 

j) Afectaciones relacionadas con hallazgos. 

En esta sección se no se registró nada, pues no se evidenciaron afectaciones de forma 

visible relacionadas con las fuentes de contaminación. 

k) Observaciones generales. 

La única observación que se registró es la gran aceptación que tiene WAXEDY S.A. en 

el sector. Además, es necesario mencionar que se descartó la información acerca de la calidad 

del aire debido al alcance del presente proyecto. 

2.4.3 Evaluación de riesgos y categorización de impactos ambientales 

Para realizar la categorización de los impactos ambientales según el nivel de riesgo, fue 

necesario inicialmente realizar la evaluación de riesgos para cada bocamina sobre los diferentes 

entornos, natural, humano y socioeconómico. 
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2.4.4 Metodología para la evaluación de riesgos y categorización de impactos ambientales 

La metodología de evaluación de riesgos ambientales que se aplicó en el presente 

proyecto de titulación es la propuesta por la UNE 150008-2008, norma cuyo objetivo es describir 

el método para analizar y evaluar el riesgo ambiental. para determinar la probabilidad de 

ocurrencia y severidad de las consecuencias. 

Una óptima evaluación permite conocer los riesgos más relevantes, para posteriormente 

definir el diseño y priorización de las estrategias de prevención y minimizaciones adecuadas. 

Este proceso consta de las etapas descritas en la Figura 2.3: 

 

Figura 2.3 

Proceso de evaluación de riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Información tomada del libro Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales (Ministerio del 

Ambiente de Perú, 2010). 

 

a) Identificación de peligros 

Esta información se desprendió de lo recabado en la Ficha de inspección por presunto 

daño ambiental. Encontrando un solo posible riesgo común para las 5 fuentes de contaminación 

encontradas. Se utilizó la matriz de la Figura 2.4. 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 

DETERMINACIÓN DE ESCENARIOS 

ANÁLISIS DE ESCENARIOS 

ESTIMACIÓN DE LA GRAVEDAD 

ESTIMACIÓN DEL RIESGO 

CARACTERIZACIÓN DEL RIESGO 

1. ANÁLISIS 

2. EVALUACIÓN 

 3. CARACTERIZACIÓN 
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Figura 2.4 

Matriz de registro de escenarios de riesgo 

 

Nota. La matriz muestra el escenario de riesgo, causas y posibles consecuencias. 

 

b) Estimación de la probabilidad 

Se asignó una probabilidad de ocurrencia según los criterios de la Tabla 2.1. 

 

Tabla 2.1 

Rangos de estimación probabilística 

PROBABILIDAD VALOR 

Muy probable 

Altamente probable 

Probable 

Posible 

Improbable 

> una vez al mes 

> una vez al año y <una vez al mes 

> una vez cada 10 años y <una vez al año 

> una vez cada 50 años y <una vez cada 10 años 

>una vez cada 50 años 

5 

4 

3 

2 

1 

Nota. En base a Norma UNE 150008-2008 Evaluación de riesgos ambientales. 

 

c) Estimación de la gravedad de las consecuencias 

Se realizó la estimación de la gravedad de las consecuencias para cada entorno, 

utilizando las fórmulas de la Tabla 2.2. 

 

 

Concesión 

minera 

FICT-1

X

Consecuencias
Antrópico

Emisión de 

contaminantes a la 

superficie exterior a la 

bocamina

Actividad de 

minería en 

abandono

Afectación a la 

calidad de suelo.

Tipología de peligro

Ubicación 

de Zona
Natural

Escenario de riesgo Causas
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Tabla 2.2 

Formulario para la estimación de la gravedad de las consecuencias 

GRAVEDAD DE LAS CONSECUENCIAS 

Del entorno natural 

Del entorno humano 

Del entorno socio-

económico 

= Cantidad + 2 peligrosidad + extensión + calidad del medio 

= Cantidad + 2 peligrosidad + extensión + población afectada 

= Cantidad + 2 peligrosidad + extensión + patrimonio y capital 

productivo 

Nota. En base a Norma UNE 150008-2008 Evaluación de riesgos ambientales. 

 

Donde, 

Cantidad: Probable volumen de sustancia emitida al entorno. 

Peligrosidad: En función de la peligrosidad intrínseca de la sustancia de causar daño. 

Extensión: Espacio de influencia del impacto en el entorno. 

Calidad del medio: Se considera el impacto y su posible reversibilidad. 

Población afectada: Número estimado de personas afectadas 

Patrimonio productivo: Valoración del patrimonio económico y social. 

Los valores para cada término de las fórmulas se tomaron de las Tablas 2.3 - 2.8. 

 

Tabla 2.3 

Rangos de los límites para el entorno natural 

Valor Cantidad Peligrosidad Extensión Población afectada 

4 

3 

2 

1 

Muy alta 

Alta 

Poca 

Muy poca 

Muy peligrosa 

Peligrosa 

Poco peligrosa 

No peligrosa 

Muy extenso 

Extenso 

Poco extenso 

Puntual 

Muy elevada 

Elevada 

Media 

Baja 

Nota. En base a Norma UNE 150008-2008 Evaluación de riesgos ambientales. 
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Tabla 2.4 

Rangos de los límites para el entorno humano 

Valor Cantidad Peligrosidad Extensión Población afectada 

4 

3 

2 

1 

Muy alta 

Alta 

Poca 

Muy poca 

Muy peligrosa 

Peligrosa 

Poco peligrosa 

No peligrosa 

Muy extenso 

Extenso 

Poco extenso 

Puntual 

Muy alto 

Alto 

Bajo 

Muy bajo 

Nota. En base a Norma UNE 150008-2008 Evaluación de riesgos ambientales. 

 

Tabla 2.5 

Rangos de los límites para el entorno socioeconómico 

Valor Cantidad Peligrosidad Extensión Población afectada 

4 

3 

2 

1 

Muy alta 

Alta 

Poca 

Muy poca 

Muy peligrosa 

Peligrosa 

Poco peligrosa 

No peligrosa 

Muy extenso 

Extenso 

Poco extenso 

Puntual 

Muy alto 

Alto 

Bajo 

Muy bajo 

Nota. En base a Norma UNE 150008-2008 Evaluación de riesgos ambientales. 
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Tabla 2.6 

Valoración de consecuencias sobre el entorno natural 

V Cantidad (Tn) Peligrosidad (Según caracterización) 

4 Muy Alta Mayor a 500 Muy Peligrosa 

Muy inflamable 

Muy tóxica 

Causa efectos irreversibles 

inmediatos 

3 Alta 50 - 500 Peligrosa 

Explosiva 

Inflamable 

Corrosiva 

2 Poca 5 - 49 Poco Peligrosa Combustibles 

1 Muy Poca Menor a 5 No Peligrosa Daños leves y reversibles 

V Extensión (km) Calidad del medio 

4 Muy Extenso Radio mayor a 1 km Muy Elevada 

Daños muy altos: 

Explotación indiscriminada 

de RRNN, y existe un nivel 

de contaminación alto  

3 Extenso Radio hasta 1 km Alto 

Daños altos: Alto nivel de 

explotación de RRNN y 

existe un nivel de 

contaminación leve  

2 Poco Extenso 
Radio menos a 0.5 km 

(zona emplazada) 
Bajo 

Daños moderados: Nivel 

moderado de explotación de 

RRNN y existe un nivel de 

contaminación leve.  

1 Puntual 
Área afectada (zona 

delimitada) 
Muy bajo 

Daños leves: Conservación 

de los RRNN, y no existe 

contaminación. 

Nota. Información tomada de UNE 150008 2008 – Evaluación de riesgos ambientales 
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Tabla 2.7 

Valoración de consecuencias sobre el entorno socioeconómico 

V Cantidad (Tn) Peligrosidad (Según caracterización) 

4 Muy Alta Mayor a 500 Muy Peligrosa 

Muy inflamable 

Muy tóxica 

Causa efectos irreversibles 

inmediatos 

3 Alta 50 - 500 Peligrosa 

Explosiva 

Inflamable 

Corrosiva 

2 Poca 5 - 49 Poco Peligrosa Combustibles 

1 Muy Poca Menor a 5 No Peligrosa Daños leves y reversibles 

V Extensión (km) Patrimonio y capital productivo 

4 Muy Extenso Radio mayor a 1 km Muy Elevada 

Letal: Pérdida del 100% del 

cuerpo receptor. Se aplica 

en los casos en que se prevé 

la pérdida total del receptor. 

Sin productividad y nula 

distribución de recursos. 

3 Extenso Radio hasta 1 km Alto 

Agudo: Pérdida del 50% del 

receptor. Cuando el 

resultado prevé efectos 

agudos y en los casos de una 

pérdida parcial pero intensa 

del receptor. Escasamente 

productiva.  

2 Poco Extenso 
Radio menos a 0.5 km 

(zona emplazada) 
Bajo 

Crónico: Pérdida de entre el 

10% y 20% del receptor. 

Los efectos a largo plazo 

implican pérdida de 

funciones que puede hacerse 

equivalente a ese rango de 

pérdida del receptor; 

también se aplica en los 

casos de escasas pérdidas 

directas del receptor. 

Medianamente productiva. 

1 Puntual 
Área afectada (zona 

delimitada) 
Muy bajo 

Pérdida de entre el 1% y 2% 

del receptor. Esta se puede 

clasificar los escenarios que 

producen efectos, pero 

difícilmente medidos o 

evaluados, sobre el receptor. 

Alta productividad. 

Nota. Información tomada de UNE 150008 2008 – Evaluación de riesgos ambientales / Manual 

de Estimación del Riesgo INDECI / Ley 28804 
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Tabla 2.8 

Valoración de consecuencias sobre el entorno humano 

V Cantidad (Tn) Peligrosidad (Según caracterización) 

4 Muy Alta Mayor a 500 Muy Peligrosa 

Muy inflamable 

Muy tóxica 

Causa efectos irreversibles 

inmediatos 

3 Alta 50 - 500 Peligrosa 

Explosiva 

Inflamable 

Corrosiva 

2 Poca 5 - 49 Poco Peligrosa Combustibles 

1 Muy Poca Menor a 5 No Peligrosa Daños leves y reversibles 

V Extensión (km) Población afectada (personas) 

4 Muy Extenso Radio mayor a 1 km Muy Alto Más de 100   

3 Extenso Radio hasta 1 km Alto Entre 50 y 100  

2 Poco Extenso 
Radio menos a 0.5 km 

(zona emplazada) 
Bajo Entre 5 y 50 

1 Puntual 
Área afectada (zona 

delimitada) 
Muy bajo < 5 personas   

Nota. Información tomada de UNE 150008 2008 – Evaluación de riesgos ambientales 

 

Para cada estimación de la gravedad de las consecuencias se asignó una puntuación, 

como se muestra en la Tabla 2.9. 

Tabla 2.9 

Valoración de la gravedad de las consecuencias 

Nivel de gravedad  Valoración Valor asignado 

Crítico 

Grave 

Moderado 

Leve 

No relevante 

20-18 

17-15 

14-11 

10-8 

7-5 

5 

4 

3 

2 

1 

Nota. En base a Norma UNE 150008-2008 Evaluación de riesgos ambientales. 
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d) Estimación del riesgo 

Se calculó con el producto entre la probabilidad y la gravedad de las consecuencias 

estimadas anteriormente, como se indicó en la ecuación (1.1) y en la Figura 2.5. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de UNE 150008 – 2008, Evaluación de riesgos ambientales 

 

Para la evaluación del riesgo se elaboraron tres cuadros de doble entrada como lo indica 

la Figura 2.6, uno para cada entorno, donde se ubicó cada escenario considerando su 

probabilidad y consecuencias. 

 

Figura 2.6 

Estimador del riesgo ambiental 

 

Nota. Información tomada de del libro Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales (Ministerio 

del Ambiente de Perú, 2010). 
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Figura 2.5 

Estimación del riesgo 
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e) Evaluación del riesgo ambiental 

Los riesgos se catalogan en función del color de la casilla en la que se ubican en el 

cuadro de la Figura 2.6. Esta metodología permite, una vez que se han ubicado los riesgos en el 

cuadro y se han catalogado, priorizar aquellos que requieren mayor atención. 

2.4.5 Toma de muestras 

a) Cálculo del Número mínimo de puntos de muestreo 

Como la superficie de las bocaminas encontradas en todos los casos fueron menores a 

0.10 ha, se utilizó la fórmula siguiente: 

𝑌 = (𝑋)0.3𝑥(11.71)                                                           (2.1) 

Donde “Y” es el número mínimo de puntos de muestreo, y “X” es la superficie de la 

fuente de contaminación. 

La fórmula (2.1) se encuentra definida en el Anexo 2 del Libro VI del TULSMA. 

Considerando el área de las bocaminas y aplicando la fórmula sólo era necesario un 

punto de muestreo; sin embargo, para una comparación de características se determinó tomar una 

muestra dentro de las bocaminas, y una segunda muestra fuera de ellas. Además, debido a las 

dimensiones de estas sólo se consideraron las bocaminas 2 y 3 dentro de la toma de muestras, 

pues las otras tres tienen dimensiones muy pequeñas, lo que no permitía la toma de muestras en 

el interior, y por su tamaño aparentemente se trataba de pequeños ductos de ventilación, puesto 

que no sobrepasaban los 0.30 m2. 

b) Proceso de toma manual de muestras 

Se realiza cuando se tienen sitios de fácil acceso o aquellos que por medio de ciertas 

adaptaciones puedan facilitar la toma de muestras. Este tipo de muestreo permite al encargado, 

observar los cambios en las características. (Manual de Instrucciones para la Toma, Preservación 

y Transporte de Muestras de Agua de Consumo Humano para Análisis de Laboratorio de 

Colombia, año 2011). 
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El proceso manual de toma de muestras de suelo se encuentra descrito a detalle en la 

Figura 2.7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Proceso de toma de muestras de suelo para cada punto de muestreo. 

 

c) Procedimiento de cadena de vigilancia 

A continuación, se encuentran los principales aspectos de la cadena de vigilancia que se 

consideraron para la toma de muestras de suelos. 

• Etiquetado de las muestras: Etiquetas en los recipientes donde conste el número 

de la muestra, nombre de la persona que ha hecho la toma, fecha y momento de la 

toma, lugar. Las muestras fueron identificadas de la siguiente manera: 

M01   Bocamina 2 interior (Mina Manuel Reyes) 

M02   Bocamina 2 exterior (Mina Manuel Reyes) 

M03   Bocamina 3 interior (Mina Karateca) 

M04   Bocamina 3 exterior (Mina Karateca) 

 

PROCESO DE TOMA DE MUESTRAS 

Seleccionar el sitio de 

la toma. Limpiar la superficie 

Hacer un corte en “V”, 

manteniendo 20 cm de 

profundidad. 

Tomar una porción de 

suelo, de entre 2 y 3 

cm de espesor. 

Descartar las partes 

laterales de material. 

Colocar la parte central 

restante en el balde. 

Tomadas todas las 

submuestras, 

homogenizar. 

Sacar 1 kg de suelo, y 

depositar en la bolsa. 
Identificar la muestra 

Figura 2.7 

Flujograma del proceso de toma de muestras de suelo 
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Figura 2.8 

Etiquetado de las muestras 

 

Nota. Identificación de las 4 muestras de suelo tomadas en la concesión minera FICT-1. 

 

• Registro de la cadena de vigilancia: Registro de datos de la muestra al ser 

recibida en el laboratorio, la misma se encuentra en el Apéndice E. 

• Envío de la muestra al laboratorio: Las muestras se enviaron al laboratorio lo 

antes posible. 

d) Análisis de laboratorio 

Se revisó la geología local y se descartó los elementos que están presentes en ella, pues se 

requería determinar si existían cambios en cuánto a los componentes del suelo, de esta forma se 

tomó sólo ciertos parámetros descritos a continuación para los análisis de las cuatro muestras de 

suelo tomadas en las bocaminas 2 y 3. 

Las muestras debidamente identificadas fueron llevadas personalmente hasta el 

Laboratorio ambiental y ocupacional AGUIBULAB acreditado por el SAE con acreditación No. 

SAE LEN 20-210, donde se procedió a llenar el registro de toma de muestra o cadena de 

custodia solicitado por el laboratorio. En este laboratorio previamente se había solicitado que a 

cada una de ellas se le realicen los análisis que se mencionan en la Tabla 2.10, y junto a cada 

parámetro se encuentra su respectivo método de referencia: 
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Tabla 2.10 

Parámetros solicitados para su análisis y métodos de referencia 

PARÁMETRO MÉTODO DE REFERENCIA 

pH PE-AG-20S.M. 4500 H+B / EPA 9045 D 

Conductividad eléctrica PE-AG-21 S.M. 2510 B / EPA 9045 D 

Mercurio PEE-GQM-FQ-33 

Cromo PEE-GQM-FQ-33 

Cromo VI 3500 Cr B 

Hidrocarburos Totales de Petróleo PEE-GQM-FQ-56 

 

2.5 FASE III 

En esta fase se llevó a cabo la interpretación de la información obtenida tanto de las 

fichas, como de los resultados de los análisis de suelo realizados a las muestras. 

2.5.1 Diagnóstico por Ficha de inspección por presunto daño ambiental 

Se analizó la información obtenida de las fichas previamente aplicadas a cada una de las 

fuentes de contaminación. 

2.5.2 Análisis de los resultados de laboratorio 

Se realizó la comparación de parámetros y concentraciones resultantes de los análisis de 

las muestras de suelo de las bocaminas 2 y 3, con los establecidos en la Tabla de Criterios de 

calidad del suelo del Anexo 2 del Libro VI del TULSMA. 

2.5.3 Evaluación, categorización y priorización de los impactos ambientales 

En esta fase se analizó el nivel de riesgo estimado para cada bocamina, esto con el 

objetivo de determinar aquellas con niveles significativos, moderados y leves. 

Además, se llevó a cabo la categorización de los impactos en función del nivel del riesgo, 

para ello se realizó la suma de cada riesgo sobre los tres entornos, humano, natural y 

socioeconómico, y se determinó su media; cuyo resultado también se enmarcó en uno de los tres 
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niveles definidos en la Figura 2.6. Finalmente, para la priorización, se consideró la información 

proveniente de las fichas de inspección, de los análisis de laboratorio y el nivel de riesgo.
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3. Resultados y análisis 

En esta sección se presentan los resultados de la aplicación de la ficha técnica por 

presunto daño ambiental del PRAS a las cinco bocaminas identificadas dentro de la concesión 

minera FICT-1 operada por WAXEDY S.A (Apéndice B), el análisis de los resultados de 

laboratorio y la evaluación, categorización y priorización de impactos ambientales. 

3.1 Diagnóstico por Ficha de inspección por presunto daño ambiental 

De la visita de campo se determinó la existencia de cinco bocaminas abandonadas, 

ubicadas en el Mapa del Apéndice D y cuyas coordenadas UTM WGS84 se encuentran 

registradas en la Tabla 3.1; además, del análisis de las fichas de inspección por presunto daño 

ambiental aplicadas en estos sitios se obtuvo la información presentada en las Tablas 3.1 - 3.3: 

 

Tabla 3.1 

Características generales de las bocaminas 

APARTADO Bocamina 1 Bocamina 2 Bocamina 3 Bocamina 4 Bocamina 5 

Coordenada X 669174 669233 668429 668429 668416 

Coordenada Y 9707297 9707320 9707515 9707503 9707489 

Estado Abandonada Abandonada Abandonada Abandonada Abandonada 

Área-Sección 0.11 m2 2.40 m2 1.10 m2 0.30 m2 0.23 m2 

Fotografía 

     

Infraestructura 

asociada 

Labores 

mineras 

Labores 

mineras 

Labores 

mineras 

Labores 

mineras 

Labores 

mineras 

Nota. Se muestra las características de cada una de las bocaminas, según la información de la 

ficha de aplicación por presunto daño ambiental. 
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Por tratarse de bocaminas, un parámetro determinante a considerar son sus dimensiones, 

de forma más específica su área de la sección de la bocamina; información que también se 

sustrajo de las fichas. Así para un mejor análisis se clasificaron en bocaminas con áreas mayores 

a 1 m2 y menores a 1 m2. Del total de cinco bocaminas, se determina que el 60% tienen un área 

menor a 1 m2 y en este grupo se encuentran las bocaminas, 1, 4 y 5; mientras que el 40% tiene 

tienen un área mayor a 1 m2, y lo conforman las bocaminas 2 y 3. Por las dimensiones se 

consideró de mayor peligrosidad a las bocaminas con áreas mayores a 1 m2, para los análisis de 

suelos en laboratorio. 

 

Tabla 3.2 

Información del medio biótico 

APARTADO Bocamina 1 Bocamina 2 Bocamina 3 Bocamina 4 Bocamina 5 

Flora Bosques Bosques Bosques Bosques Bosques 

Fotografía 

     

Afectación 

probable a la 

Flora 

No No No No No 

Fauna Insectos. Insectos Aves, insectos. Aves, insectos Aves, insectos 

Afectación 

probable a la 

Fauna 

No No No No No 

Nota. Se muestra las características de cada una de las bocaminas, según la información de la 

ficha de aplicación por presunto daño ambiental. 
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Toda la zona concesionada se encuentra cubierta por bosque húmedo tropical, es la vegetación 

que prevalece, y que se encontró en todos los alrededores de las bocaminas, y sin alguna 

alteración evidente. 

Respecto a la fauna, exactamente en los sitios de las bocaminas se pudieron divisar diferentes 

insectos y en algunos casos aves propias de la zona, sin embargo, no se logró la evidencia 

fotográfica debido a su agilidad para desplazarse. 

 

Tabla 3.3 

Información del medio físico 

APARTADO Bocamina 1 Bocamina 2 Bocamina 3 Bocamina 4 Bocamina 5 

Presencia de 

agua 
No No No No No 

Cercanía a 

cuerpos de agua 
No No No No No 

Tipo de suelo Arcilloso Arcilloso Arcilloso Arcilloso Arcilloso 

Afectación 

evidente al suelo 
No No No No No 

Afectación 

probable al suelo 
No Si Si No No 

Presencia de 

otros 

contaminantes 

No No No No No 

Nota. Se muestra las características de cada una de las bocaminas, según la información de la 

ficha de aplicación por presunto daño ambiental. 

 

Las características del suelo se encontraron sin alteración evidente, sin embargo, debido 

al grado de exposición en los sitios con bocaminas de mayores dimensiones en sus secciones, se 

consideró una posible afectación por movimiento de la capa de suelo interior a la galería, hacia el 

exterior, en la época invernal. 
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Fichas aplicadas a los residentes dentro de la concesión 

En total fueron 3 viviendas las encuestadas, y como resultado se obtuvo la información 

de la Tabla 3.4.: 

 

Tabla 3.4 

Información del medio social 

APARTADO Vivienda 1 Vivienda 2 Vivienda 3 

Tenencia de la tierra Terrenos privados Terrenos privados Terrenos privados 

Uso social del suelo Agropecuario Agropecuario Agropecuario 

Organización social Tercer grado Tercer grado Tercer grado 

Nivel de consolidación Rural Rural Rural 

Pueblos o 

nacionalidades 
No No No 

Abastecimiento de 

agua 
Río, vertiente, canal Río, vertiente, canal Río, vertiente, canal 

Electrificación Red pública Red pública Sin energía 

Vías de comunicación Caminos vecinales Caminos vecinales Caminos vecinales 

Cercanía a las zonas 

de las bocaminas 
No No No 

Número de ocupantes 2 2 1 

Afectaciones posibles No No No 

Afectaciones evidentes No No No 

Nota. Se muestra la información de los residentes dentro del área de la concesión, según la ficha 

de aplicación por presunto daño ambiental. 

 

Dentro de las observaciones generales que no se incluyen en la Tabla 3.4, únicamente se 

evidenció la aceptación social hacia la empresa operadora WAXEDY S.A, por la ayuda que 

reciben. De igual forma, en 1 de las 3 viviendas encuestadas residía uno de los guardias que 

trabaja en la empresa operadora. 
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3.2 Interpretación de los resultados de laboratorio 

Recibidos los resultados del laboratorio (Apéndice E) se procedió a realizar la Tabla 3.5 

para contrastar los valores obtenidos por los análisis de las 4 muestras de suelo, en la bocamina 2 

se tomó la muestra M01 en el interior y la M02 en el exterior; en la bocamina 3 la muestra M03 

interior y M04 exterior, considerando los Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en el 

Anexo A del Libro VI del TULSMA, y registrados en la Tabla 3.5. 

 

Tabla 3.5 

Contenido de elementos y parámetros de las muestras de suelo 

Parámetros LMP 
Código de las muestras 

M01 M02 M03 M04 

pH 6 a 8 6.74 5.95 6.08 7.01 

Conductividad Eléctrica (µS/cm) 200 33 53 165 38 

Mercurio (mg/kg) 0.10 <0.12 <0.12 <0.12 <0.12 

Cromo Total (mg/kg) 54 22.52 21.77 43.06 32.84 

Cromo VI (mg/kg) 0.40 0.06 0.19 0.12 0.24 

TPH (mg/kg) 150 1244 2007 1043 1831 

Nota. Información obtenida de los resultados del laboratorio. 

 

Los valores de pH de las muestras M01, M03 y M04 se encuentran dentro del rango 

permitido (6-8), pero para M02; muestra externa de la bocamina 2, su valor se encuentra en 5.95 

con una diferencia de 0.05 por debajo del rango mínimo (6). 

Los valores de Conductividad eléctrica, mercurio, Cromo Total y Cromo VI, están todos 

por debajo del LMP, para todas las muestras. 

Para el mercurio no se precisa los valores exactos pues indica que para todas las muestras 

se encuentra <0.12, pero se ha asumido que para M01, M02, M03 y M04 se encuentran dentro 

del límite 0.10. 
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3.3 Evaluación, categorización y priorización de impactos ambientales 

En el parámetro cantidad se tomó el valor de 1 puesto que el volumen posible afectado es 

menor a 5 toneladas, para la peligrosidad valores entre 1 y 2 puesto que se consideraron daños 

reversibles o de leve importancia, para la extensión el valor de 1 por ser una zona delimitada 

únicamente alrededor de las bocaminas, para calidad del medio valores entre 1 y 2 pues se 

considera nos peligrosas las bocaminas con dimensiones pequeñas y poco peligrosas aquellas de 

mayor dimensión, para población afectada el valor de 2 ya que dentro de la concesión se 

encuentran residiendo 5 personas, para Patrimonio y capital valores entre 1 y 2 porque se estima 

pérdida entre el 1-2% y entre 10-20% del suelo. El resultado para cada operación se encuentra en 

la Matriz de la Figura 3.1. 

 

Figura 3.1 

Estimación del índice de gravedad 

 

 

El índice de probabilidad se consideró 5, ya que todas las bocaminas se encuentran al aire 

libre, expuestas a las diferentes condiciones climáticas. 

Para el caso de la estimación de riesgos se trabajó con la matriz de la Figura 3.2 y los 

resultados de estas operaciones se muestran en la misma. 

 

 

Punto Cantidad Peligrosidad Extensión

Calidad 

del 

medio

Población 

afectada

Patrimonio 

y capital

Ig 

entorno 

natural

Ig 

entorno 

humano

Ig entorno 

socio-

económico

Bocamina 1 1 1 1 1 2 1 5 6 5

Bocamina 2 1 2 2 2 2 2 9 9 9

Bocamina 3 1 2 2 2 2 2 9 9 9

Bocamina 4 1 1 1 1 2 1 5 6 5

Bocamina 5 1 1 1 1 2 1 5 6 5

MATRIZ DE ESTIMACIÓN DEL ÍNDICE DE GRAVEDAD
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Figura 3.2 

Estimación del riesgo 

 

 

Los resultados de la estimación de riesgos mostrados en la Figura 3.2 se ubicaron en los 

cuadros de doble entrada, de Probabilidad y Consecuencia para los diferentes entornos, Natural, 

Humano y Socioeconómico, como se encuentran en las Figuras 3.3 - 3.5. 

La probabilidad para los tres entornos es la misma, puesto que no es un parámetro 

calculado, sino asignado, y en vista de que las condiciones de exposición no cambian sobre los 

diferentes entornos, ésta sigue siendo igual en los tres casos. 

 

Figura 3.3 

Nivel de riesgo sobre el entorno natural 

 

Nota. Cada Bocamina se encuentra ubicada según el nivel de riesgo asociado sobre el Entorno 

Natural. 

Fuente de 

contaminación
Ip

Valoración 

Ig entorno 

natural

Valoración 

Ig entorno 

humano

Valoración 

Ig entorno 

socio-

económico

Riesgo 

entorno 

natural

Riesgo 

entorno 

humano

Riesgo 

entorno 

socio-

económico

Bocamina 1 5 1 1 1 5 5 5

Bocamina 2 5 2 2 2 10 10 10

Bocamina 3 5 2 2 2 10 10 10

Bocamina 4 5 1 1 1 5 5 5

Bocamina 5 5 1 1 1 5 5 5

MATRIZ DE ESTIMACIÓN DE RIESGO
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3

Significativo
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El Nivel de riesgo sobre el entorno natural representado en la Figura 3.3 indica que para 

las bocaminas 2 y 3 el riesgo es moderado, mientras que para las bocaminas 1, 4 y 5 se considera 

leve. 

 

Figura 3.4 

Nivel de riesgo sobre el entorno humano 

 

Nota. Cada Bocamina se encuentra ubicada según el nivel de riesgo asociado sobre el Entorno 

Humano. 

El riesgo sobre el entorno humano (Figura 3.4) de las bocaminas 2 y 3 es moderado, 

mientras que el de las bocaminas 1, 4 y 5 se considera leve. 

Figura 3.5 

Nivel de riesgo sobre el entorno socioeconómico 

 

Nota. Cada Bocamina se encuentra ubicada según el nivel de riesgo asociado sobre el Entorno 

Socioeconómico. 
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El riesgo sobre el entorno socioeconómico (Figura 3.5) de las bocaminas 2 y 3 es 

moderado, mientras que el de las bocaminas 1, 4 y 5 se considera leve. 

Una vez obtenido el riesgo sobre cada entorno, y para cada una de las bocaminas, se 

calculó el promedio, resultando las Figuras 3.6 - 3.10, donde se define el nivel de riesgo 

individual asociado a cada bocamina.  

 

Figura 3.6 

Nivel de riesgo bocamina 1 

 

Nota. La figura muestra que el nivel de riesgo asociado a la bocamina 1 es Leve. 

 

Figura 3.7 

Nivel de riesgo bocamina 2 

 

Nota. La figura muestra que el nivel de riesgo asociado a la bocamina 2 es Moderado. 
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Figura 3.8 

Nivel de riesgo bocamina 3 

 
Nota. La figura muestra que el nivel de riesgo asociado a la bocamina 3 es Moderado. 

Figura 3.9 

Nivel de riesgo bocamina 4 

 

Nota. La figura muestra que el nivel de riesgo asociado a la bocamina 4 es Leve. 

Figura 3.10 

Nivel de riesgo bocamina 5 

 

Nota. La figura muestra que el nivel de riesgo asociado a la bocamina 5 es Leve. 
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PRIORIZACIÓN 

Para la priorización se consideraron tres aspectos, el nivel de Riesgo, la concentración de 

TPH y la sección de cada bocamina, con estas consideraciones se obtuvo la matriz de la Figura 

3.11. 

 

Figura 3.11 

Matriz de priorización 

 

Nota. La figura muestra la priorización de los impactos ambientales de las bocaminas. 

 

Del total de 5 bocaminas, 2 de ellas se encuentran con un nivel de riesgo Moderado, 

mientras que las tres restantes cuentan con un nivel de riesgo Leve. La bocamina 2 se encuentra 

al inicio de la matriz de priorización debido a que su nivel de riesgo resultó Moderado, sus 

niveles de TPH 2007 y 1244 mg/kg y con la sección mayor de 2.40 m2. Luego se ubica la 

bocamina 3 que también tiene riesgo Moderado, concentraciones de TPH de 1831 y 1043 mg/kg 

y una sección de 1.10 m2. Después se ubican las bocaminas con riesgo Leve, pero priorizando las 

de mayor sección, de esta forma en la tercera ubicación de la matriz se ubica la bocamina 4 con 

una sección de 0.30 m2, seguida de la bocamina 5 con sección de 0.23 m2 y finalmente la 

bocamina 1 con sección de 0.11 m2.

Bocamina

2 Moderado

3 Moderado

4 Leve

5 Leve

1 Leve

Nivel de riesgo
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4. Conclusiones y recomendaciones 

4.1 Conclusiones 

Luego de llevar a cabo los procesos previos de investigación, recolección de datos en 

campo, análisis de muestras de suelo, cálculos, evaluaciones e interpretación de resultados, se 

obtienen las siguientes conclusiones:  

• Se identificaron cinco bocaminas abandonadas dentro de la concesión FICT-1. Las 

bocaminas están distribuidas en dos zonas de extracción: las bocaminas 1 y 2 ubicadas en 

la Mina Manuel Reyes, y las bocaminas 3, 4 y 5 en la Mina Karateca. 

• No se evidenció presencia de agua, efluentes o lixiviados en las bocaminas o en el 

entorno. Con base en la inspección de campo, se procedió a la recolección de suelo en las 

bocaminas 2 y 3 donde el impacto ambiental es de nivel de riesgo moderado. 

• Las muestras de suelo M01, M02, M03 y M04, recolectadas en las bocaminas 2 y 3 

presentaron niveles de TPH por encima del Límite máximo permisible (150 mg/kg) con 

un rango que varía de 1043 a 2007 mg/kg, lo que evidencia contaminación en estas áreas.  

• Los resultados de conductividad eléctrica, concentración de Mercurio, Cromo Total y 

Cromo VI, se encuentran dentro de los límites establecidos para los criterios de calidad 

del suelo. 

• El pH de las muestras de suelo M01, M03 y M04 se ubica dentro del rango permitido (6-

8), sin embargo, el pH de la muestra M02 es 5.95, es decir por debajo del valor de pH 

aceptable. 

• El Nivel de Riesgo sobre el entorno natural, humano y socioeconómico presenta similares 

características; para el 40% de los impactos ambientales, representado por las bocaminas 

2 y 3, el nivel de riesgo es Moderado, mientras que para el 60% de los impactos 

ambientales, representado por las bocaminas 1, 4 y 5, el nivel de riesgo es Leve. 
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• Como resultado de la priorización de los impactos ambientales se determinó que la 

bocamina 2 debe intervenirse primero, seguida de la bocamina 3, ambas con un nivel de 

riesgo moderado. Posteriormente, se deberían atender las bocaminas 4, 5 y 1.  

• De acuerdo con los resultados obtenidos, las cinco bocaminas identificadas en la 

concesión minera FICT-1 no son consideradas pasivos ambientales, ya que no se 

evidencia afectación a las especies, o para la conservación de los ecosistemas.  

• A pesar de obtener valores leves y moderados en la evaluación de riesgos, se recomienda 

el monitoreo continuo del área minera para garantizar la calidad ambiental en la zona 

intervenida.  

4.2 Recomendaciones 

• Se recomienda a la empresa WAXEDY S.A. implementar un plan de remediación en las 

áreas de las 5 bocaminas, priorizando las bocaminas 2 y 3 que presentaron un riesgo 

moderado.  

• Se debe elaborar un plan de acción (con medidas de remediación) para la reducción de los 

impactos negativos al recurso suelo; el plan debe incluir los diseños correspondientes y 

valoración de los costos de los trabajos de remediación y/o restauración de las áreas 

afectadas, así como el monitoreo para garantizar su estabilidad física y química a largo 

plazo. 
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Apéndices 

Apéndice A 

Cronogramas de actividades para las visitas de campo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apéndice B 

Ficha de Inspección del PRAS, modelo y aplicación en las Bocaminas

Ítem ACTIVIDAD 10 11 12

1 Ingreso a la Concesión 9:00

2 Inducción general 9:10

3
Trabajo de campo/Aplicación 

de ficha técnica

4
Trabajo de campo/Aplicación 

de ficha técnica

5 Salida de la Concesión 13:00

CRONOGRAMA DE TRABAJO JUNIO DE 2024

Ítem ACTIVIDAD 15 16 17

1 Ingreso a la Concesión 9:00

2

Toma de muestras de suelo Sector 1, Mina 

Manuel Reyes.

3
Toma de muestras de suelo Sector 2, Mina 

Karateca.

4

Traslado de las muestras hasta el laboratorio 

en la ciudad de Machala, salida desde Aguas 

Calientes a las 06:00 horas.

CRONOGRAMA DE TRABAJO JULIO DE 2024



 

 

 

 



 

 

  



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 

Apéndice C 

Ficha de Inspección aplicación al Componente Social  

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 

Apéndice D 

Mapa de ubicación de las bocaminas 

 

BOCAMINAS 



 

 

 

Apéndice E 

Cadena de custodia y resultados de laboratorio 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



EVALUACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES MINEROS

PROBLEMA

OBJETIVO GENERAL

PROPUESTA

RESULTADOS

Karla Barzallo Elizalde
karmabar@espol.edu.ec

CONCLUSIONES

La ESPOL promueve los Objetivos de Desarrollo Sostenible

INGE-2432
Código Proyecto

Los pasivos ambientales mineros (PAMs), constituyen 
un riesgo potencial para la salud del ecosistema y las 
personas, debido a su alta capacidad para alterar el 
medio físico. En este sentido, inventariar y 
caracterizar los PAMs de la Concesión Minera FICT-1
es fundamental de cara a establecer planes de 
gestión para minimizar y/o controlar el riesgo que 
estos pueden ocasionar para el entorno.

Evaluar los pasivos ambientales presentes en la Concesión Minera FICT-1, con base en la 
determinación de la superficie del área afectada y posibles escenarios de riesgo, para la priorización 
de atención y recuperación de las áreas afectadas. 

Recopilación 
bibliográfica.
Organización 
de actividades 
de campo.

Levantamiento de 
información.
Toma de muestras 
de suelo. 
Análisis de TPH

Inventario y 
Evaluación de los 
PAM.
Análisis de 
resultados

Recomendaciones 
de gestión

TRABAJO DE 
ESCRITORIO

TRABAJO DE CAMPO Y 
LABORATORIO

ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN

RESOLUCIÓN

Muestra
TPH 

(mg/kg)
TPH/
LMP

M01 1244 8

M02 2007 13

M03 1043 7

M04 1831 12

Nivel de Riesgo

Moderado Leve

Bocamina 2
Bocamina 3

Bocamina 1
Bocamina 4
Bocamina 5

Límite Máximo Permisible (LMP) 
de TPH = 150 mg/kg.
Las muestras fueron tomadas en 
las bocaminas 2 y 3.

Concentración de TPH en 
muestras de suelo

P Foto Bocaminas

1 Bocamina 2

2 Bocamina 3

3 Bocamina 4

4 Bocamina 5

5 Bocamina 1

Matriz de priorización (P)

De acuerdo con los resultados 
obtenidos, las cinco 

bocaminas identificadas en la 
concesión minera FICT-1 no 

son consideradas pasivos 
ambientales, ya que no se 
evidencia afectación a las 

especies, o para la 
conservación de los 

ecosistemas.

No se evidenció presencia 
de agua, efluentes o 

lixiviados en las bocaminas 
o en el entorno. Con base 

en la inspección de campo, 
se procedió a la recolección 
de suelo en las bocaminas 2 

y 3 donde el impacto 
ambiental es de nivel de 

riesgo moderado.

• Cinco bocaminas identificadas

Las muestras de suelo M01, 
M02, M03 y M04, 

recolectadas en las bocaminas 
2 y 3 presentaron niveles de 
TPH por encima del Límite 
máximo permisible (150 

mg/kg) con un rango que varía 
de 1043 a 2007 mg/kg, lo que 
evidencia contaminación en 

estas áreas.
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